
 

1 

CONCURSO DE TRASLADOS DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS LABORAL, GRUPOS III Y IVA, DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN (Res. 4 de marzo de 
2026). 

 

•  VALORACION DEFINITIVA DE MÉRITOS 
• PROPUESTA DEFINITIVA DE ADJUDICACIÓN 

 

La Comisión de Valoración del concurso de traslados descrito en el encabezamiento, una 

vez finalizado el plazo de reclamaciones recogido en el Acuerdo de fecha 15 de mayo, ha procedido 

al estudio y valoración de las dos reclamaciones presentadas, acordando lo siguiente:  

1.- Estimar parcialmente la reclamación de D. Javier Díez Morán, en relación con la 

puntuación correspondiente en el apartado 1.6 “Otra Experiencia Específica” procediéndose a la 

modificación de la puntuación en dicho apartado, y desestimar parcialmente su reclamación en lo 

relativo a la solicitud de modificación de la puntuación otorgada al otro candidato en el apartado 

1, «Experiencia y Antigüedad», al considerar que la valoración efectuada se ajusta a los criterios 

de baremación establecidos en la convocatoria. 

2.- Estimar parcialmente la reclamación de D. Alejandro Mielgo Pérez, en relación con la 

puntuación correspondiente en el apartado 2.2 “Formación Específica” modificándose la 

puntuación en este apartado y desestimar parcialmente su reclamación, por cuanto solicita que las 

asignaturas integrantes del título de Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados 

sean valoradas como cursos de formación y dicha titulación ya ha sido objeto de valoración como 

mérito en el apartado 2.1, «Titulación Oficial Específica», de conformidad con lo consignado en su 

solicitud, no procediendo, por tanto, una nueva valoración de los mismos estudios en un apartado 

distinto, al suponer una duplicidad en la baremación del mismo mérito. 

3. Hacer pública la valoración definitiva de méritos de los aspirantes que concurren a la 

misma plaza, así como la propuesta definitiva de adjudicación de dichas plazas, según Anexo I. 

4.- Hacer pública la propuesta definitiva de adjudicación directa, de las plazas a las que 

concurre un único aspirante, según Anexo II. 

Contra el presente Acuerdo los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la 

Sra. Rectora Magnífica, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 

de este. 

 
León a fecha de firma electrónica 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

 

Fdo.: Luis Javier Mediero Oslé  
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ANEXO I 

CONCURSO DE TRASLADOS DE PTGAS, GRUPOS III Y IVA, DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN (Res. 4 de marzo de 2026)   
VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS   

- Plaza: Técnico Especialista Inf. Y Com. Sop. Tec. AP. Serv. Y Sistemas  
- Grupo: III  
- Código Plaza: PL000011  

         

OPOSITORES 
1. EXPERIENCIA 
(máx. 60 p.) 2. FORMACIÓN (máx. 40 p.) 

Total Fase 
de Concurso 
(Sobre 100) 

ADJUDICACIÓN 
DEFINITIVA 

Apellidos y nombre  Subtotal 

2.1 (máx.20 p.) 2.2 (máx.15 p.) 2.3 (máx.5 p.) 

Subtotal Titulación Oficial 
Específica 

Formación 
Específica 

Formación 
General de 

Especial 
Interés 

 

GORGOJO ÁLVAREZ, MANUEL 60,0000 0,0000 15,0000 1,3000 16,3000 76,3000 XXXXX 

PÉREZ RODRÍGUEZ, DAVID 60,0000 0,0000 15,0000 0,7750 15,7750 75,7750  
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VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS  
- Plaza: Técnico Especialista de Oficio  
- Grupo: III  
- Código Plaza: PL000227  

         

OPOSITORES 
1. EXPERIENCIA 
(máx. 60 p.) 2. FORMACIÓN (máx. 40 p.) 

Total Fase 
de Concurso 
(Sobre 100) 

ADJUDICACIÓN 
DEFINITIVA 

Apellidos y nombre  Subtotal 

2.1 (máx.20 p.) 2.2 (máx.15 p.) 2.3 (máx.5 p.) 

Subtotal Titulación Oficial 
Específica 

Formación 
Específica 

Formación 
General de 

Especial 
Interés 

 

DIEZ MORÁN, JAVIER 27,8700 10,0000 15,0000 4,9000 29,9000 57,7700  

MIELGO PÉREZ, ALEJANDRO 19,7800 20,0000 14,5000 3,7350 37,8350 58,0150 XXXXX 
  

  

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación /ioP+gENimbeGQiTs2xmAQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Javier Mediero Oslé - Gerente de la Universidad de León Firmado 22/06/2026 14:37:38

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://portafirmas.unileon.es/verifirma/code/%2FioP%2BgENimbeGQiTs2xmAQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portafirmas.unileon.es/verifirma/code/%2FioP%2BgENimbeGQiTs2xmAQ%3D%3D


 

4 

     

ANEXO II 

PROPUESTA DEFINITIVA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DE PLAZAS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO 
PLAZA CATEGORÍA / ESPECIALIDAD UNIDAD 

GONZÁLEZ CHAMORRO, RUBÉN VALENTÍN PL000901 TÉCNICO ESPECIALISTA DE OFICIO. DEPORTES F. CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 

SUÁREZ MANGA, TELESFORO BENIGNO PL000033 OFICIAL DE SERVICIOS E INFORMACIÓN ESC. SUPERIOR Y TÉCNICA DE INGENIEROS DE MINAS 
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